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TRIBUNAL CONSTITUCIONA EXP. N." 04102-2017 -PC/TC

LIMA
VIDAL ENRIQUE GALLEGOS HINOJOSA

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. l5 de octubre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Vidal Enrique Gallegos
Hino.josa contra la resolución de fojas 1 1 3, de fecha 13 de junio de 2017 , expedida por
la Quinta Sala Civil de Ia Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente
la demanda.

FUNDAMENTOS

I . En la sentencia emitida en el Expediente 00987-201 4-PAiTC, publicada en el diario
o la Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

to 49, con carácter de precedente, quc sc expedirá sentencia interlocutoria
oria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los sigr"rientes

stos, qLre igua lmente están contenidos en el artículo I 1 del Reglamento
ormativo del Tribunal Constitucional
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a) Carezca de f¡ndamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida cn el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedenle del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos suslancialmente iguales.

2. En el presente caso, el recutrente solicita que se dé cumplimiento de lo siguiente

Se anule la papeleta de infracción 0417027 emitida por la Municipalidad
Provincial del Cailao aplicacla por infracción M-27 al Reglamento Nacional de
Tránsito y se anule los 50 puntos en contra a su récord de conductor.
Se le devuelva el dinero que pagó a consecuencia de la imposición de la
referida papeleta.
Se le devuclva el dinero pagado por concepto de depósito y Iibelación dc
vehículo al internarse su camioneta de placa Ol-4175 en el depósito municipal
de vehículos, a causa de la papeleta impuesta.

Dichas solicitudes fueron formuiadas con fecha2T de febrero de 2015 y ante la
ausencia de respuesta de la comuna demandada, considera quc su solicitud ha sido
aprobada al haber operado el silencio administrativo positivo.
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Sobre el particular, a fojas 24 de autos se adviefte que la demanda cumple con el
requisito especial de procedencia establecido por el artículo 69 del código Procesal
Constitucional. Sin embargo, de acuerdo con [o scñalado en los fundamentos 14 a
16 de la sentencia recaída en el Expediente 00168-2005-PCiTC, que constituye
precedcnte conforme a lo previsto por el artículo VII del Título Preliminar del
Código Procesal Constitucional, en los procesos de cumplimiento, ei mandato cuya
ejecución sc pretende debe ser vigente, cierto, no estar sujeto a controversias
complejas ni a interpretaciones dispares, además de ser incondicional y de
ineludible y obligatorio cumplimiento.

En el caso de autos. se aprccia que las solicitudes del recuuente detalladas en el
do 2 supra, motivaron que la Gerencia de Transporte y Tránsito de la

a Ceneral de Transporte Urbano de la Municipalidad Provincial del Callao
a Carta 0012389-2015-MPC-GGTU/GTT. de fccha 8 de julio de 2015 (fojas

), mediante la cual comunica al actor que el pago de la multa impuesta constituye
el reconocimiento de la infracción cometida y de la sanción correspondiente, por lo
que el procedimiento administrativo sancionador ha concluido y el caso archivado.
Esto significa que la Municipalidad Provincial del callao ha rechazado las
solicitudes del recuuente antcs de la presentación de la presente demanda. por lo
tanto, 1o solicitado por el recurrente contradicc ios supuestos de procedencia
establecidos en la sentencia emitida en el Expediente 00168-2005-PC/TC, ya que
no existc un mandato claro cuyo cumplimiento pueda exigirse, puesto que, tal como
ha sido expuesto, no se advierte la presencia de orden de anulación de la multa, ni
de devolución del monto pagado por dicho concepto u orden de devolución del
dinero pagado por el depósito y liberación del vehículo del actor.

5. En consecuencia, y de Io expucsto en los fundamentos 2 a 4 supra, se verifica que
el preseute rccurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite c) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PAiTC y en el inciso c) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por ello. coresponde declarar, sin más trámite, improcedente el
reaurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución PolÍtica del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional.

Publíquese y notifÍquese

SS

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA.SALDAÑA BARRE
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\'o t o srN(;Ut.,\R. DttL MAGIS'I'R\DO FIiItRlilto CIOS'l'r\

C'trn Ia polcstad que mc otolga la Conslitución. y con el mayor respeto por la ponencia

de rni colega ntagistrado, cnlito el presente voto singular, para expresar respeluosamente
quc disiento del preceder.rte vinculante establecido en la Sentencia 00981-2014-PAlfC.
SIiNTENCIA INI'IIRI-OCIJTORIA DENEGATORIA. por los lirndamentos que a

continuación expongo:

Er. 'l'RruuN,rr, CoNs'rrrucroNAt, coMo coRTE DE lrEvtstÓN o FALLo Y No Dtl
( ,\s,r( tÓN

l.a Constitucitin dc 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales ctrmo
inslancia dc casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
cn instancia de f-allo. La Constitución del 79, por primera vez en nueslra historia
cor.rslitucional, dispuso la creación de un órgano ad hoc, independientc dci Poder
Judicial. con l¿r tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena

clc los clcrcchos li¡ndamentalcs.

La I-"y l'uncl¿uncntal dc l97L) csrablcció que el l'ribunal de (.iarantías

C'or.rstitr¡cior.r¿rie s cra un (llgano de control dc la Clonstitr.rción, que tenía.iurisdicción
crr todo cl tcrritorio nacional pal'a conocer. en vía cle casación. de \os hctbeu: corpu,\'
y amparos denegaclos por el Poder Juclicial, lo clue implicó c¡ue dicho Tribunal no
constituía ¡¡na instancia habilitada para fallar en lorma definitiva sobre [a causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a 1os

dclcchos rcconocidos cn la Constitr-rción.

l:n csc scnticlo. Ia Ley 2i385, t,ey Orgánica del Tribunal de Garantías
('o nslituc icln¿rlcs. r,igcnte en ese lnomento, estableció. en sus artículos 42 al 46. quc

dicho órgarro, ai encontrar r,ura resolución denegatolia que ha violado la ley o la ha

a¡llicado en fblma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

scñalal la cleliciencia, devoiverá los acluados a la Corte Suprema de Justicia de la
Ilcpirblica (rccnvío) para qLle emita nuevo l'allo siguiendo sus lineamientos.
proccclirn icntr) LIuc. a todas luces. clilataba en exceso los procesos constitucionalcs
n']rI tc i()11¿lrlos.

lrl morlclo clc tutcla antc amt:n¿lzas 1, vulneraci(rn de clercchos fue scliamcl-rtc
rnoclilicado cn Ia Cor.rstitr-rción dc 1993. En primer lugar. se amplÍan los
mecanismos de 1u1ela dc dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeu,s dutu
y acción de cumplimiento. En segundo lr.rgar, se crea al Tribunal Constitncional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calillca erróneamente como ''órgano de control de la Constitución". No obstante. en

)
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
'l'ribunal (lonslilucional es instancia de revisión o fállo.

('orno sc advicllc. a dil'erencia de lo que acontece en otros países. en los cuales el

acceso a Ia [rltima instancia constitucional tiene lngar por la via del certi<¡rctri
(Suprerna Corte dc los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optÓ por

un órgano suprcmo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al tbndo
en los llarnados pl'ocesos de la liberlad cuando el agraviado no haya obtenido una
protccción clc sr"r clerecho en sede del I'oder .ludicial. En otras palabras, si lo clue

cs1/r cr1 discusiól.r es la supr,resta ¿imenaza o lesión de un derecho lundamental, se

clcbc abrir la r, ía correspondiente para quc cl Triburnal Constitucional pueda

pronlrnciarsc. [)ero la ¿]pcrlura de esta ví¿r solo se prodr-rce si se permite al

pclicionaltc colabclral con los.iucces constitucionales mediante ur pormenorizadcl
análisis de lo c¡ue se pretende. de Io cpre se invoca.

l. i-o constiturcional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
in'enunciablc a la def'ensa; además, un llribunal Constitucional constituye el más
el'cctivo medio de clel'ensa cle los derechos tundamentales frente a los poderes

púrblicos y privados. [o cual evidencia el triLrntb de la justicia frenle a la

albitraricdad.

lil, ulilu,:,ctto r\ sEn oiDo coplo t\{A¡ittrESt'r\ClóN DE t,A DEtlIoctRATIZA(tlóN DE t.()s
Pn<l(:usos Cttirs lrtt,ctotiALES D[. t,A t,tBI.,R't'At)

I La adn.rinislrac ión de .justicia constitucional cle la Iiberlad clue brinda el 'l'ribunal

( lor-rstiluc io nal. dcsdc su crcación. cs rcspetLlosa, cono corresponde, del derecho de

6
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-5. Cabc scñalar clue la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,

plcscribc qLre con'esponde a[ 'lribrural Constitucional "conocer, en últitnu y
de.linititta insfancia, las resoluciones denegatorias dictadas en los procesos de

habeas corpls, amparo, habeas data y acción de cumplimiento". Esia disposiciÓn

constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos tirndament¿rles,

cxige c¡ue el -t-ribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

cslima ¿rmcnazado <.r aglaviado en m derecho fundarnental. Una lectura diversa
coulr'avcndria rnancl¿rtos cscncialcs de la Constitución, corno son el principio dc

cle lcnsa de la per-sona humana y el rcspcto de sr.r dignidad como tin supremo de la
socicdacl ¡, cicl listado (arliculo l), y "la observuncia clcl debido proL'e.\o .\, lutelct

.jttrisdiccit-tnul . Ningttna pcrsonu pLtede ser desvicttla de la iuris<licción
predetermincrdcr por lu ley, ni .somelida a procedimienlo distinto de los previamenfe

eslablec'i¿los. ni juzgada por órganct.s jurisdiccionales de excepción ni por
contisiones e¿^peciales creetdas al efecto cualquiera sea ,\u denominación".
c,rnsagrltla cn cl rnículo 139. inciso 3.
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clelensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oÍdo con lodas las debiclas garantías al interior de cualquier proceso cn el cual se

clelcrminerr sus dcrechos. intereses v oblisaciones.

I)rcc isal.ncntc, nri alejan.riento respecto a la emisión cie una resolución constitucional
sir.r rcalizarsc audicncia cle visla cstá relacionado con la del-ensa. la cual. sólo cs

cle ctiva cuando cl i r¡sticiable y sLrs abogados pueden expone r, cle maner¿¡ cscrit¡ r'

oral, los al'gumentos perlinentes. concretándose el principio de inmcdiación qr.re

debc rcgir en todo proccso constitncional.

10. Sobrc la intervención de las paltes, corresponde señalar que, en tanto c¡ue la
potcstad de administrar.justicia conslituyc una manif-cstación del poder qr,re el
Iistado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto dc los dcrechos inhcrentes a todo ser humauo, Io que

ir.rclr.rye el derecho a ser oÍdo con las debidas garantÍas.

I l. Cabc añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus inlerescs,
qlrc sc conccclc en la andiencia de vista, también constituye un elcmcnto quc

cJcrrocrali:z.a cl proceso. De lo contralio, se decidiría sobre la esl'era de interés de

!-lua pcrsona sin pcrn-ritirlc alcgar Io comespondicnte a su l'avor, lo que resultar ía

cxclul,ente y antidemocrático. Adem¿is, el l-ribunal Constitucional tiene el deber
includible dc optimizar. en cada caso concreto. las razones, los motivos y los
argumentos que .iustilican sus decisiones, porque el Tribunal Conslitucional se

lcgitima no por scr un tribu.ral de j usticia, sino por [a jr.rsticia de sus razones, por
exprcsar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso cluc rcsuelvc.

12. l}i csc senlido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
delecho de def'ensa "obliga ul EsÍatlo d trcttar al individuo en todo momento como
un verc{adero sujeto del proceso, en el más amplio senlido de esfe concepto, y no
sim¡tlemenle como objeto del mismo"t,y que "para que exista debiclc¡ proceso legal
cs preciso que un justiciable puetla hacer valer sus derechos y deJender sus

inlere.ves en .forma elbclivu y en contliciones cle igualdad procesal con olros
jtt:;t ic ittble.t'¿ .

' Co,tc tDH. Caso Ba¡reto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párralb 29.

' Corlc IDFL Caso l-lilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y 'fobago,

scntcncia del 21 cle.junio de 2002, párrafo 146.
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13. El modclo dc "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

clcsvirtuaclt¡ por el -lribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposicioncs. Dicho'I'ribunal es str intérprete suprenro, pero no su refbrmador, toda

\¡ez quc cor.no órgano constituido también está sometido a la Constitución.

l-1. Cuando sc aplica a un proceso constitucional de la libertad la dcnominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio cortstitucional (RACI) pierde su

vcrdadera escncia jurídica. ya qr.re e1 '[ribunal Constitucional no tiene compütcncia
para "r'cvisar'" ni mucho meuos "rccalihc¿rr" el recurso de agravio constitucional.

15. Dc conlbrmidad con los artíci-rlos l8 y 20 dcl Código Procesal Constitucional, el
'l'ribur.ral Clonstituciorral no "concede" el recurso. Esta es una compctellcia de la
Sala Superior del Poder.ludicial. Al l'ribunal lo c¡ue le corresponde es conocer clel

RAC y pt'oltLtnciarse sobre el tbndo. Por ende. no le ha sido dada la competencia de

rechazal' dicho recurso, sino por el contrario de ''conocer" lo que la parte alega

corno uu agravio clue lc causa indefensión.

16. I)or otro lado. Ia "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para stl

aplicacitin lórmr-rlas irnprccisas y amplias cr-ryo contenido, en e1 mejor de los casos,

rec¡uiere scr aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber.

identillcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no deflnirlo, ni justificarlo.
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría

afeclar. entre otros, el derecho fundamental de def'ensa, en su manif'estación de ser

oído con Ias debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjctivas y
carentes rlc prcdictibiliclad. aI'ectando r.rotablemente a los justiciables. cluienes

tclrcllian c¡ur: aclil inal c1ué rcsolvcrá cl 'l'ribunal Coustitncional antes de prcsctltar stl

rcspcctiva clcnratrcl¿t.

1 7. Por lcr demás. mutctt is mutundis. el precedente vinculante contenido en la Senlencia
00987-2014-PA/TCI repite 1o señalado por el -lribunal Constitucional en otros
lállos. como en el caso Luis Sánchez Lagomatcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PtlC/l'C). Del rnismo modo, constituye una reaf-rrmación de la naturaleza
proccsal dc los proccsos constitucionales de la libertad (supleloriedad. vía previa.
viirs palalelas^ litispcndcncia. invocación del derecho constitucional líquido y
crcrto, ctc. ).

18. Sin embargo, el hecho de clue los procesos constitucionales de la libertad sean dc

tuna naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un

molivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
cor-rstitucional.
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I 9. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
irltima posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los

agraviacios, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo c¡uc galantiza que el'l'ribunal Constitucional, en tanto instancia úitima y
dclinitiva. sea la adecuada para poder escuchar a las personas al-ecladas en sus

dcl'cchos esencialcs cuando no cncucntran justicia en el Poder .ludicial:
espe cialmentc si sc liene en cllenta qr,re , agolada la r,ía conslilucional. al .iusticiablc
solo lc queda el camino de Ia lurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como añrmó Itaúl lierrero l{ebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
ticmpo. nna dcl'cns¿r total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
cntraña el acccso a la prestación julisdiccional, cada cual al defbnder su derechtr
cstá dcl'cndicndo cl de los demás y el .de Ia comr,rnidad qr,re resulta oprimida o

cnvilecicla sin la protección j udicial au1éntica".
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